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^ftOVINCIA p1E CbRDOBA^.
L..̂ tionlo 1.° Las leyea obligarba en la Penínaula: ia1Ra

8+leates y Canariss, á loo vsinte días de an promulgacidn, ai
^n ellaa no ae diapnsiese otra cosa. 9e entiende hecha la pro-
mnlgaoión el día en qne termiaa la inaerción de ]a leS en 1,a
^acekt o^icial.

^• ^° La iKnorancia de laa leyea, no ezcnsa de an cnm-
llimiento,

Srt• 8•° Las leyea no tendrén efecto retroactivo, ai no dia-
Dteieren lo contrario. (Código civil viyente).

Ranl.deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
'^ionee pro^inc' 1 ' 1 b arA té -

SU9CRIPCIÓId PARTICULAR

Ex CónnoHS ^Net+° ^ Ft^Eas nr CbsnaBS peeeu+e

LTn mes. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . . 3 26
igeid m898C. . . . . . lÓ 6U

IIn aŭo.. . . . . , . 88

Un mes. . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 26
8eis meaea. . . . . . 22 60
IIn año.. . . , . . . ^6

Nfimero suelto, ^^) c^aái^►oi de peseta.

ollno, al Notario ó Notarioa qn ántoricen las aúba taan los de- I se pueti.a eodoe lou dt:u, ezeepto loe Domíngoe.
r^ohos por elloa devengadoa y los anplementoe adelantadoe
Por los miymos así cumo los derechos de inserción de los^ NOTA IMPOBTANTE.-Iamediaŭments que los señorea
•nnncioe en loe peribdicos oficialea, cnidando de reintegrar-^ Aloaldea y$eoretarioa reoiben eate Boc.axfx diepondrf^n qne ae
tidosl rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe- ^e nn e•jemplar en el sitio de coatnmbre, donde permaneaerá

gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo á lo diepnesto ^
eu la rebla 8." del art. S.° ^^ haeta el recibo del nf.mero siguiente.
^ I

PAI^TE OFICIAL ^

^residencia del Coosejo ^!e ^ioistros
(C^aceta del 13 de Julio.)

S• ^1. el REY (Q. D. G.) y Attgnsta

Real Familia continúan en la ciudad

de San Sebastián sin novedad en su

^mportante salud.

^ - . __ _ .......,.,.,.,:_. _

I^i^^isterio de la Gabarnación
REAL OHDF.N CIRCULaR

La publicación de la nueva ley de
Caza, que deroga los preceptos de ]a
de lU de Enero de 1879, é impone ó,
los Gobcrnadores, ú. las Corporacio-
nes populares y fi, cuantos incumbe la
^igilancia en el campo, ineludibles
deberes cuyo mtisexacto eumplimien-
to hcti de contribuir eficazmente á la
corrección de los abusos de que amar•
gamente se condolieron mis di;nos
antecesores en sus circulares de 1•1 de
^Iarzo de 1881 y 2 de ^Jiarzo de 1888,
°bliga al Poder central ií llamar la
atenciónde susrepresentantesy agen-
teg en las provincias acerca de sus
mús importantes preceptoa para la
debida observancia de los mismos.

La ley de Caza no tiene por objeto
procurar grato solaz cí los aficionados
$ tan higiénico ejercicio, en cuyo ca-
so sus infracciones pudieran ser dis-
cúlpahles, sino que tiendo ít fomelttar
utt ramo importaute de la riqueza
pública y los recursoa del Tesoro, co-
m0 lo confirman las estadísticas na•
ciónales y extranjeras.

Por esta razón, ltt nueva ley dc Ca-

za de 16 de Mayo último, después de

°4tableeor una clasificaciún cientifica

dp 1°s anima!és y• el derecho de cá-

zar, íntirr.atn^ntc I'C.ACltillAdU cou el

derecho civil, marca la época de la
veda, ó sea aquella en que, para fa-
cilitar la reproducción de las espe-
cies, queda absolutamente prohibida
la caza. EI periodo de la veda com-
prenda desde el 15 de 1''ebrero hasta'
el 31 de Agosto inctusive en toda Es-
pafia, á excepción del ]itoral Cantci •
brico, inclusa las cuatro provincias
de Galicia, donde la voda se eatiende
ha^ta el 15 de Septiembre. Y como el
principal objetivo de uua tey de Caza
es que la época, de veda se ob^erve y
guarde rigurosamente, tanto la Guar-
dia civil como los guardas Jurados, y
]as Autoridades a,dministrativas vigi-
]arún y averiáuarán qué vecinos han
obtenido licencia de armas y de caza,
recogiendo todas las armas cuyo uso
no esté legalmente autorizado, é im-
pidiendo que en la época de la veda

^ so eace bajo ningún preteato,como no
^ sean los conejos desde 1.° de Julio, si

it l A tb i li i dcenc a a u o-se o t ene a escr e
ridad local y guia para trasportarlos
por la vía pública; ]as palomas cam•
pestres, torcaces, tórto!as y codorni-
ces, desde 1.° de Agosto donde estén
segadas ó cortadas las cosechas, y las
aves acuáticas en la^ lagunas ó albu-
feras ó terrenos pantanosos hasta el
31 de ^larzo.

Las aves insectivoras, protegidas
por la ley de 19 de Septiembre y de-
terminadas por la Real orden de 2^
de Noviembre de 189(^, no deben ca •
zarse en ningún tiempo, y todo el que
infrinja esas prescripciones incurre
eic la responsabilidad que marca ]a
Iey, y debe ser dénunciado á los Jue-
ces municipales, si se trata d© meras
faltas, y^i los Jueces y Tribunales si
la infraccidn constituyen del•ito.

La caza de perdiz con reclamo, que
uno de mis antecesores calificó como

! la más devastadcra en s^as efectos,
que dFl?fa ser per^c^nid:t con mayor

; rigor, ha quedado probibida en todas

LaA Leyea, órdenes y annncioa qne se manden pnblicar em
loa Boietinea Ojleialea se han de remitiz si Jeio poiitioo rospsa•
tivo, por onyo oondneto ee psasrán !1 loa editorea de loe men
cionadoa periddicoe.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeiloraa Secreiarioa oeidaráu bajo ^n mtis eetrecha res-
poneabilidad, de coneervar loa nftmeroa de este Bolct£n, colew
oionadoa para au encnadernacidn, que doberá verificarae aI
final de cada año.

ADV^RTENCIA. COniorm0 con 16 COndícldn 4.` d01 plle$O

qne ha servido de baae para la anbasts, no ae inaertará nin^tim

edicto ó annncio qne sea á inetancia de parte ain qne abonea

los interesadoa el importe do sn pnblicnción, ó garanticc^n e$

pago, á rarcón de 26 cbntimoa por li.nea d parte de ella, y la

venta de ni^meroe enoltos A 40 cdntimo^.

]as provincias de Espaiia; y sólo será
permitida tí los duefios particulares
de las tierras destiuadas ú vedados de
caza que estén realmente cercadas,
amojonadas ó acotadas, on las cuales
se podrán usar los reclamos desdo 1.°
de Septiembre al 15 de Febrero, es de
cir, fuera de la época do la veda, con
tal que eI reciamo ú otros engaiioy se
separen 1.OU0 metros de los predios
co!inuantes. En ]a época de la veda
la prohibición del reclacno alcanza á
todos, y como es f'acilisi ►no conocer,
sobre todo ú la Guardia civil, los ca-
zadores de oficio ó aficionados que los
poseen y los utilizan, deben comen•
zar, cuantos estdn llamados á, exigir
el debido cumplimiento de la ley, por
saber si aquellos pagan las 2^ pesetas
que marca la ley de 19 de Diciembre
de 1^99, por impedir la caza por di
cho medio, recogiet^do el reclamo de
los que no tengan licencia y]a esco-
peta del infractor.

A1 mismo tiempo, y para que las
disposiciones de la ley no sean letra
muerta, la Guardia civil debe exigir
también la presentación de la corres-
pondiento licencia especial que pres•
cribe e! art. 3á de la ley ú todo caza-
dor que ]leve en su compuí^ia galgos
ó podencos, decomisándolos y formu-
lando la oportuna denuncia en el ca-
so de carecer de aquella.

Todos los ardides destructores de la
caza están prohibidos por la ley. EL
hurón, los lazos, perĉhas, redes, liga
y cualquier otro artificio; las cuadri-
llas persoguidoras de las perdicos; la
caza en los dias de nieve, uiebla y
fortuna, de noche con luz artificial, y
á menor distanoia de un kilómetro,
contado dosde la última casa de la po-
blación; todo esto está prohibldo y do-
be denunciarse sin consideración de
ningnna especie. La le,y, en su artfcu-
lo :>0, dedica proferente ateución al
cazador furtivo, y con razón le consi-

dera reo de delito y lo castiga con
pena correccional; es preciso desple-
gar, pues,'.a mayor actividad en per-
seguirlos y deuunciarlos ó, ]a jurisdic-
ción ordinaria, prestando el debido
auxilio ú los guardas jurados, á quie-
nes se les concede en sus declaracio-
nes fuerza de prueha plena.

Aslmismo castigr. la ley Rl c1118 de,s-
truye los vivares, los nidos de perdi•
ces y lo^ demás de c:^za menor, y co-
mo esto,generalmente, lo realizan.loa
pastores que pasan la vida en la so-
iedad del campo, conviene ejercer
una eaquisita vigi]ancia respecto de
éstos, recogiéndoles los lazos que lle-
ven y destruYendo todas ]as artima-
iias de que se valñan para destl'uir
la caza. Dentro de esta prohibición
so comprendo la de recoáer los hue-
voa do las perdices en la época de la
veda, bieu para aprovecharlos ó ven-
derlos; pues con ello se impide la ro•
producción y se causa un evideute
perjuicío ó, la riqueza pública, que de-
be evitarse á toda costa. Todo cuanta
se haga para impedir tamaño abuso,
contribuirá al cumplimiento de la ley
en una de sus más importantes dispo-
siciones.

E1 lamentable estado de la caza erz
Espatia y su escandalosa exportaciózx
al extranjero, aícn en ]a ópoca de 1&
veda, ha obligado al legislador á pro-
hibirla por espacio de seis aúos, des-
de la publicación de la ley, quedan-
do facultado el Gobierno para am-
pliar este plazo, cuando ti su juicio
las nocesidades lo demanden.

La exportación de la caza al ex•
tranjero queda, pues, prohibida •du-
rante seis años. Tampoco puede cir-
cular en el interior durante la époc&
de la veda, puesto que toda caza que•
da prohibida en ese periodo. Aun fue•
ra de e!la no podrán circular, y de•
berún ser decomi^adas las hembras
de ganado cer.runo y sus similares. Y
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cuando se pueden cazar las aves á
que se refiere el art. 17 de la ley, so
io podrán circular desde las fechas
que respectivamente se señalau en di •
cho artículo.

Los hurones, según el art. 26 de la
ley, solo pueden criarlos y tenerlos
Ios que se dediquen á la industria de
Ia saca de conejos, y aun en este caso
pagando licencia y obteniendo permi•
$o del Gobernador civil de la provin-
cia. En otro caso están prohibidos, y
los que se posean sín esos requisitos
deben ser decomisados y muertos. La
caza con galgos 6 podencos so'o podrá
realizarse deade 16 de Octubre á 28 de
Febrero, guardando las restricciones
que e9tablocen los articulos 34 y 36
de la ley.

Como complemento de las observa-
ciones que quedan indicadas, y para
Ia más eficaz cooperación de su auto-
ridad en tan setialados fines, se ser-
virá V. S. proceder al más exacto
cump'imiento de las siguíentes pres-
cripciones:

1.` Que en virtud de lo dispuesto
en el art. 3.° de los adiciona;es á]a
ley de Caza, se coloque en sitio visi-
ble de los Gobiernos civiles, Diputa-
ciones provinciale^, Ayuntamientos,
Comandancias y puestos de la Guar•
dia civil y estaciones de los ferroca•
rriles un ejemplar de dicha ley, y allt
ae mantenga expuesto bajo la respon-
sabilidad de las Autoridades y Jefes
de estación.

`l.` Que la presente circular so
publique deade luego en el Boletín of^-

cial, de esa proviucia, acompañada de

una relución nominal de las licencias

de armas y caza concedida.s para ca-

zar con eacopeta, reclamos de perdiz

galgos ó podencos.

3.a Que poniéndose de acuerdo
con los Jefes de la Guardia civit de
esa provincia, y trasladando esta cir-
cular á los de linea 3• de puesto de di•
cho Instituto, dicte las dispoaiciones
complementarias para facilitar el
cumplimiento de la Iey de Caza en lo
referente á la época de la veda; en la
inteligencia de que se ba de eaigir la
consiguiente responsabilidad á todo
el que no contribuya al cumplimiento
de lo mandado en aquella ley 6 mues•
tre morosidad en llenar sus deberes.

4.a Que estando prohibida la cir-
culación y venta de la caza durante el
periodo de la veda, y su exportación
al extranjero durante seis ar^os, debe
ejercerse una especial vigilaricia pa-
ra evitar que la caza se venda y sir-
va en las fondas, mesones ó estable-
cimientos particulares durante la ve-
da, y se exporte al e:tranjero viva ó
muerta, completa ó en fracciones por
ferrocarril, carreteria, á caballo á
peatón, sin admitir excusa ni atenua-
ción de ninguna especie.

6.` Que deben guardarae con la
mayor severidad las prohibicionea
consignadas en la referida ley, impi- '
diendo la caza con reclamo de perdiz, ^
salvo á los dueñoa particulares de
tierras destinadas á vedadoa de casa,
realmente cercadas, amojonadas ó
acotadas, quienes podrán utilizar los
reclamos en ellas, aiempre que pa•
guen la contribución correspondiente
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y los coloquen á menor distancia de
1.000 metros de las tierras colindan-
tes; el hurón, como no soa al sacador
de conejos que pague la licencia y ha•
ya obtenido permiso del Gobernador
civil de la pro^incia; los lazos, per-
chae, redes liga y cnalquier otro ar-
tificio; la destrucción de vivares, ni-
dos de perdices y de caza menor, y ao •
bre todo debe perseguirse al cazador
furtivo, ejerciendo una vigilancia dis-
creta y constante sobre aquellos á
quienes la voz popular denuncie por
sus antecedentes, por su manera de
vivir ordinariamente en despoblado,
ó por la venta fraudulenta de caza á
que se dediquen y se hallen en condi-
ciones propicias para cometer el de-
lito que castiga el art. 50 de la ley;
previniéndose muy especialmeute que
no se permita en ningún caso la caza
con ;algos ó podencos, sin que sus
dueños presenten en el acto la corres
pondiente licencia; y

6.` Que tratándose de un servicio
que afecta á los ingresos del Tesoro y
al fomento de un ramo importante de
la riqueza pública, será objeto de re-
compensa el que se distinga en el
cumplimiento de strs deberes, así co-
mo el que muestre tenacidad 6 negli•
gencia será severamente castigado; y
los Gobernadores civiles de las pro-
vincias se abstendrán en lo sucesivo
de condonar multas ni devolver eaco-
petas, pues de todas las infracciones
de la ley de Caza y la pérdida del ar•
ma ú objeto con que se pretenda ca-
zar, corresponde conocer á los Jueces
municipales b á los ordinarios, según
los articulos 4^ y siguientes de dicha
ley.

De Real orden lo comunico á V. S.
para su cumpl^miento y demás efec-
tos legales. ^adrid 1.° do Julio de
1902. - 3^loret.

6r. Gobernador civil de la provincia
de.....

("Ciaceta„ del dfa b.)

Ministerio de Icstruccián públíca
Y BELLAS ARTES

Sli BBECRETARiA

Se hallan vacantes en las Escuelas
superiores de Comercio de Cádiz, Va-
lencia y Valladolid, las cátedras de
Procedimientos industrialea y nocio-
nes de armamento de buques,dotadaa
con el sueldo anual de 3.W0 pesetas,
que se pagarán, para la primera de
f'ondos generales del Estado, y para
las otras dos con cargo á los presu-
puestos provinciales y municipales
respectivos.

Las indicadas plazas se han de pro-
veer por traslación, según dispone el
art. 1.° del Real decreto de 14 de Fe•
brero último y Real orden de esta
fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en
el improrrogable término de veinte
días, contadoa desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, los Cate-

dráticoa numerarios de E^scuelsa su-
periorea y de estudios elementales de
Comercio, comprendidos en el articu-
l0 2.° del citado Real docreto que ten-

gan el títnlo profesional. y les Ayu
dantes numerarios y Yrofesoces inte
rinos de ]as indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi•
na el Real decreto de 6 de Junio pró-
ximo pasado, y se hallen en posesión
del titulo de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarán sus instan-
cias; acompañadas de la hoja de ser-
vicios correspondiente, tí esta Subse-
cretaria, por conducto del Jefe del
establecimiento en que sirvan, que
emitirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los ea-
tablecimientos públicos de enseñanza
de ]a Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

bladrid 7 de Julio de 190^.-El Sub-
secretario interino, L. Puigcerver.

• Se hallan vacantes en las Escuelas
superiores de Comercio de Alicante,
Valencia y Valladolid, las cátedras
de Algebra, ('álculos mercantiles y
Contabilidad general, dotadas con el
sueldo anual de 3.0^10 pesetas, que se
abonarán, para la primera de fondos
generales del >i:atado, y para las otras
dos con cargo á!os presupuestos pro-
vinciales y municipales respectivos.

Las indicadas plazas se han de pro-
veer por traslación, según dispone el
art. 1.° del Keal decreto de 1-1 de Fe-
brero último y Real orden de esta
fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes
en ei improrroñable término de vein-
te días, contados desde ]a publicación
de este anuncio en la Gaceta, los Ca-
tedráticos numerarios de Escuelas su-
periores y de estudios elementales de
Comercio ĉomprendidos en el artículo
2.° del citado Real decreto que ten-
gan el titulo profesional, y los Ayu-
dantes numerarios y Profeaores inte•
rinos de las indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi-
na el Real decreto de 6 de Junio pró-
ximo pasado, y se hallen en posesión
del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarfi^n sus instan-
cias, acompañadas de la hoja de ser-
vicios correspondiente, á esta Subae-
cretaría por conducto del defe del es-
tablecimiento en que sirvan, que emi-
tirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^iciales de las provincias y
por medio de edictos en todos los ea-
blecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que así se veri8que desde
luego sin más aviso que el presente.

Jáadrid 7 de Julio de 1902.•-El Sub-
secretario interino, L. Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispueato en
la Real orden de 27 de Mayo último,
se anuncia la provisión, por oposi•
ción, de una plaza de Profesor auai-
liar (antes de Ayudante numerario)
de la Sección Artística, especialidad
de Escultura, de la Escuela superior
de Industrias y Bellas Artes de Bar-
celona, dotada con el sueldo ó retri•
bución anual de 1.600 pesetas.

Para ser admitido á la oposición sa
requiere ser espaHol, mayor de vein-
tiún años y no estar incapacitado pa-
ra ejercer cargos públicos, acreditán-
dolo con certiflcación del Registro de
penadoa.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes, en el Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Artes, en el im-
prorrogable plazo de tres meses, á
contar desde Ic► publicación de este
anuncio en la Gaceta. A las instan•

ciasacompañarán los documentos que
acrediten su aptitud legal, así como
los méritos y servicios que les con-
venga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verifi-
carán en Madrid, y en la forma si-
guiente:

1.° Contestar á cinco temas, sa'
cados á la suerte, referentes á la his-
toria de las Artes decorativa4, de un
pro^rama formado por ol Tribunal.

2.° Copiar en papel Z^'hatman de
0`G3 por 0`48 al carbón ó á la aguada

en los dias y horas que marque el
Tribunal, un fragmento de ornamen-
tación sacado á ia suerte, debiendo el
opositor entregar al mísmo tiempo
que la copia una ligera descripciba
del ornato de que se trata, su objet°
en la decoración en general ó arqul'
tectónico, estilo y época.

3.° Dibujar en el número de díae

y horas qae el Tribunal determino ea

papel Iugres, del tamaño de 0`g^ p°r

0'48, una estátua del antíguo, sacada

tambiLn á la suerte entre varias que

de antemano se habrá elegido.
4.° Diodelar en alto relieve una

composición decorativu en el plazs
que se marque, de uu asunto que en•
tre varios se sacará á la suerte y dol
tamaño que designo el Tribunal.

E1 ejercicio cuarto se harb• P°r 1oe
cpositores en completa incomunidad.

En todo lo que no esté consignad°
en este programa, las opo^iciones se
ájustarán al reglamento vigente.

Este anuncio deberá publicarge eB
los Boletinea oficiales de las pr0vrn^
cias, y en los tablones de anuncios de
las Escuelas de Artes é Industria9^
lo cual se advierte para que las Auto•
ridades competentes dispongan deedo
luego que asi se verifique. l

Madrid 10 de Julio do 1902•^E

Subsecretario, L. Puigcerver.

("(3aceta„ del día 12•i

^

Gobierno civil
DE LA

^^>KO^^^xC^a nE Co^;D

Circular núm. 1792

NE(^OOIADO 1.°-CONVOCATOBts

Convertido en Srme, por mini9teí
rio de la ley el acuerdo de la C° ó,
sión provincial que anuló las ele^^ói.

nes de Concejales celebradas en la
lix de Pedroche, el día 10 de N°p1eá

bre último, ha acordado, en virtud e1
lo diapuesto en el art. 41 de j° l i^
munici^al, hacer nueva conv^at vd
para dicha elección, que había d0
ríficarae en las fechas S iguientee'^^,

El domingo 2? del corriente ^
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nirá la Junta local del censo para la
proclamación de candidatos y desig-
nación de interventores, según dispo-
nen los articulo 19 al 24 del Real de-
creto de 5 de Noviembre de li•390.

El domingo 3 de Agosto prógimo
se conetituirán las mesas electorales
en los locales préviamente designa-
dos, á las siete, para empezar á las
ocho la votac:ión que continuará has
ta las diez y seis, cumpliéndose lo pre-
^enido en los articulos 26 al 42 del
citado Real decreto.

EI jueves 7 de Agosto se reunirán
lae Juntas de escrutinio de los distri-
toe, para la proclamación de los Con-
cejales electos, ^on arreglo á los ar-
ticulos 43 al 65 del citado Real de-
creto.

Inaugurando con la presente con-
vocatoria el periodo electoral en Pe•
droch©, se suspenderán en su curso
todos los espedientes A que se refiere
el art, 91 de la ley de 26 de Junia de
1890,

Los funcionarios que, por razón de
su cargo, hayan de intervenir en las
operac^ones electorales, cuidarAn de
proteger el libre ejercicio del derecho
de snfraóio, procurando por todos los
medios que el resuitado de la elección
couvocada sea reflejo fiel de la volun-
tad del pueblo.

Córdoba 1•1 de Ju'io de 190Z.-E1
Gobernador, l;. MUÑIl.

Comisión prorincial de CóróOba

Circular núm. 17RG

PERSONAL

La Comisión, en sesión de 10 dol ac-

tua1, acordó anunciar la oportuna con-
oocatoria, por término de diez dias,
A flll de proveer por concurso tres
plazas de Profesores supernumera-
rlos, sin sueldo, que se encuentran
°acantes en la sección 3.a, Múyica,
d© la Escaela provincial de Bellas Ar•
tes; una de ellas para explicar la His-
t0ria• del Arte; otra para la de los ca-
racterea distintinos de los diferentes
9éneros y Esctcelas musicales, y la ter
eera, é ínterin puede proveerse en un
profesor numerario, para la asigna-
tura de harmonia y cornposición y co^a •
junto.

En su virtud, he dispuesto se anun-
cie la presente convocatorla en el BO-
LETIN UFiCIAL de la provincia, por
el término de los diez días indicados,
los cuales empezarán á contarse des-
de el en que aparezca publicado en
dicho peribdico oficial, y terminarán
eu el que haga diez ó en el siguiente
ai fuese festivo; debiendo los aspiran-
tes presentar dentro de dicho térmi-
no sus correspondientes solicitudes en
la Secretaria de esta Corporación,
acompañadas de los documentos que
acrediten hallarse en posesión de las
condiciones de aptitud que seiiala el
art. 19 del Reglamento de dicha Es-
^uela, que se inserta á continuación
Aara que surta sus efectos.

Córdoba 12 de Julio de 1902.-E1
Vicepreaidecte, Francisco Rivera.-
^l Secretario Angel M.a Castiñeira.

15 DE JULIO DE 1902

Art{cnlo qne se cita del Reglamento, aproba-
do por la Corporación en 1.° 3e Septiembre
d° 1899.

Artículo 19. E1 Profesorado de la
Esctrela se compondrá de los Profeso
res de q úmero y los supernumerarios.

Serán Ios primeros los que en la
actualidad se hallen de3empcí^ando
alguna cátedra en la misma por nom •
bramiento de la Excma. Diputación,
probando su competencia con los ser-
vicios prestados, y los que en lo suce-
sivo obtuvieron plaza de dicha cate-
goría por concurso, con arreglo á las
prescripciones del reglamento.

Serán Profesores supernumerarios
sin retribución alguna, aquellos que
por su reconocido mérito ú otra cir-
cunstancia, obtuvieren esta distin-
ción honorífica de la Diputación pro-
vincial. Para estas plazas serán pre-
feridos los alumnos de la Escuela que
á la termioación de sus estudios en la
misma se hayan hecho di^nos de esta
gracia.

Unos y otros, presididos por el Di-
rector, const tuirán el claustro, pero
en las reuniones de éste asistirán los
supernumerarios con voz y sin voto.

Admicistración de Propieóades
Y

Derecho8 del Estado

preciso término de treinta días, con-

tados deade ol siguiente al en que

aparezca este anuncio en la Gaceta

de lYladrid y I30LETIN OFICIAL de es-

ta provtncia; advirtiendo que de es-

pirar dicho plazo sin haberse presen-

tado á ejercitar este derecho, conti-

cuará el expediente, por considerar-

se 3ejan abandonadas dichas flncas.

Córdoba 12 do Juiio de 190Z.-El
Administrador, José híaría Laparte.

Ayuntamientos

C A I; P I 0

Núm. 1769

Don Antonio Baraeona y Qijóo, Aicalde cons-
titucional de eata villa.

Hago saber: que terminado el apén•
dice al amillaramiento de la riqueza
inmueble. cultivo y ganaderta que
ha do ser base para el repartim:ento
de la contribución territorial por los
conceptos de rústica,pecuariay urba-
na para el ailo de 19U3, se encuentra
de manifiesto en estas oficinas por el
término de ocho días para que pue-
da ser examinado por los interesa-
dos y presentarse en expresado plazo
las reclamaciones qu© procedan.

Carpio á 1.° de Julio de 190^^.-An-
tonio Barasona.

(xUAi)ALCAZAR

.DF LA

PROVINCIA DI+' CORDOBA

1^'úm. 1784

En esta Administración dc mi car-
áo, y por orden de la Dirección gene-
ral del ramo, se sigue expediente de
investigación instrutdo á virtud de
denuncia deducida por los señores don
José Bravo y don José ildaria Ortiz,
vecinos de Madrid, sobre las dos fin-
cas si^ uientes:

Una haza de cuatro fanegas de tie-
rra en I^'ublejas, del término de Lu-
que, que linda á N. con Francisco de
Paula Pérez; á S. con la bíojonera de
Baena; á E con el camino do Alcau-
dete, y á 0. con un olivar.

Otra haza de dos fanegas, al sitio
camino de Santa Luc1a, de igual tér-
mino que el anterior, que linda á N.
con Nicolás Bravo; á S. con una So
tura; á E. con don Agustin Ortiz y
Ana Rondán, y á O. con el camino de
los Cajilones.

Espresadas fincas aparecen inscri-
tas en el amillaramiento de Luque á
nombre de D. Camilo Solaoo, vecino
de Montilia, por cuyo motivo se acor-
dó uotificar á expresado seiior, á fin
de que compareciera para aíegar
cuanto estimase conveniente á su de•
recho respecto á las mismas, lo cual
no ha podido efectuarse apesar de las
geatiortes practicadas, por no cono
cerse la residencia actual de repetido
sefior.

Y en su virtud, por el presente se
cita á don Camilo Solano ó aus here-
deros, para que comps►rezcan en esta
Administración á eaponer cuanto á
su derecho convenga y presenten los
documentos que les autorizan á la po-
sesión de dicha9 flncas, todo en el

Núm. 1?7?

Don Joaquin Aguilar Ii.eyea, Alcalde del
Apnntamiento constitucional de eats vills.

Hago saber: que e^tando i'ormado

en borrador el prestrpuesto adicional
de eata villa correspondiente al aflo
actual de 19^2, queda da manifiesto
en la Secretarta municipal por tér-
mino de veinte dias, para que pueda
ser osaminado por cuantas personas
pueda interesarle y puedan deducir
las reclamaciones que consideren
oportunas, con arregto á ló que pre-
ceptúa la vigente ley Municipal.

Gluadalcázar 10 de Julio de 190`?.-
El Alcalde, Joaquín Aguilar.

ADAMUZ

Núm. 1778

Don Pedro (3alán Herrera, Alcalde constitu•
cional de esta villa.

Hago saber: que rescindido el con-
trato por t'alta de cumplimiento de
las condiciones 20 y 21 del pliego res-
pectivo, por acuerdo de la Corpora-
ción municipal que presido se saca
á pública subasta el arrendamiento
de los barcos que tiene el caudal de
propios de esta villa sobre el rio Gua-
dalquivir, parael pasode PedroAbad,
por tiempo de tres aiios, que empeza-
rán á contarse desde el día de San
híigu©1 29 de Septiembre próximo ve-
nidero y terminará en igual día del
aiio de 1905, bajo el tipo de 1682 pe-
setas anuales y con sugeción al plie-
go de condiciones que se halla de ma-
niSesto en la Secrataria de este Ayun-
tamiento.

El remate téndrá lugar en las Ca-
sas ^,̀onsistoriales el lunes ^ de Agos-
to próximo á las doce de su mañana.

Adamuz 4 de Julio de 1902.-Pe-
dro Galán.

8

BELALCÁ'LAR

Núm. 1789

Don Franciaco Morillo y Márquea, Alcalde^
conatitucional de eata villa.

Hago suber: que encontrándose va-

cante una de las plazas de Médico ti-
tular, por fallecimiento del que la

desempeftaba, se anuncia por el tér-
mino de cuaranta y cinco dias, que

empezarán á contarse desde el dta en

que este anuncío aparezca inserto en
el BOLETlN OFICIAL de la prOVincia,

para que los aspirantes puedan pre-

sentar solicitudes. Tienen obligación •

de visitar 150 familias pobres, con el

sueldo auual do 7ñ0;40 pesetas, paga-

das de fondos municipales.

Belalc^ízar 11 de Julio de 190Z.-El
Alcalde, Francisco Morillo.

PUEBLOVUEVO DEL TIĴRRIBLE

Núm. 1790

D. JosA Antonio Rodríones Aparicio, Alcalde
con^titucional de eata villa.

Hago saber: que en sesión celebra-
da por oste Ayuntamiento ol dia 6 de
los corrientes, se ha acordado, en uso
de las facultade^ que lo confiere el ar-
ticulo 72 de la ley Municipal, en su
núm. 6.°, celebrar una feria en os-
ta villa con su correspondiente ro-
deo ó sitio donde puedan concurrir
toda clase de ganados, dnrante loa
días ?, 8 y 9 de Agosto próximo, que
venga á darle el impulso que merece
el Gomercio y la ínlustria de su cre-
ciente población de unos 8.000 ha-
bitantes, y de agradable descanao pa-
ra estos, en 1^3 rudos trabajos de
las importantisimas minas que aquí
ee explotan actualmente.

Teniendo, como Alcalde, la satis-
facción de hacerlo saber á este vecín•
dario por medio det presente, á la vez
que sirva también de estímulo y co-
nocimiento para el forastero en gene-
ral.

Pueblonuevo del Terrible á 11 de
Julio de 190:3.-Jo3é A. Kodr[guez.

JUZGADOS

BUJALANCE
Núm. 1794

Don Alfonao Moreno y J•'ernández de Ro-
dss, .7uez de primera inatancia de este par-
tido.

Hago saber: que en este Juzgado
de mi cargo y Escr^banía del actua-
rio se siguen diligencias de apremio
contra don Francisco José Borrego
Quero, para hacer ofectivas costas
del Tribunal Supremo, á que ha sido
condenado á virtud de un recurso de
casación que interpuso en causa so-
bre supuestas falsedades; en las cua-
les he mandado, por providencia d^
hoy, sacar á pública subasta para su
venta un peda^o de tierra con doa
cuartillos y ciento seis metroa cua-
drados, en el Dlonte Real, Fuente de
Benzálaez, de este término, que lin-
da por Norte con propiedad de don
Matias Prata; por Levante y Sur con
la de don Juan Francisco Mengíbar,
y por Poniente con el pedazo del
Ayuntamiento de esta ciudad, de qua
formaba parte; habiéndoae aprecis-
do en catorce pesetas quince cénti-
mos.
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EI cita do pedazo de tierra ha sido
subastado por primera y segunda vez,
sin que se haya presentado licitador
a lguno, anunciándo^e por medio del
presente por terccra ^•ez y sin su,jo-
ción fi^ tipo,sei3a'Andose para su rema-
te el dia once de Agosto próaimo, ^
las trece, en la A udiencia de este Juz-
gado; previniéndose que para tomar
parte en dicha subasta se depositará
previamente el importe del diez por
ciento del tipo de tasación, y que por
ahora no se ha suplido la falta de ti-
tulos de propiedad.

Dado en Bujalance á catorce de Ju-
lio de mil novecientos dos.-Alfonso
Moreno.-P. S. b1., Licenciado Fran•
cisco Ruiberriz de Torres.

POSADAS

Núm. 1796

Don JoFé Vargas Lnns, Licenciado en Dere-
cho, Jaez municipal de ^sta villa é interi-
no de inatrucción dP la misma y su pertido
por esrar en uso de licencia el propietario.

Por virtud del presente, que se in-

sertará, en la Guceta de 1l^ladrid y Bo

LET1N OFICIAL de est& provinciá, rue-
go y encargo á toda clase de autori-

dades, tanto civiles como militares é

individuos de la policfa judicial, se

sirvan practicar activas diligencias

para la busca y re^cate de dos bu-

rros, cuyas señas después se eapre-

sarán, los cuales fueron hurtados .iel
sitio llamado de los [ietamales del tér-

mino municipat de Hornachuelos, la

noche del día veinte y nueve del pasa-
do mes de Junio, donde estaban pas-
tando, propios de :4lanuel Salda^a

Caraballo, vecino de dicha vil!a, y

caso de ser habidos los pondrá á dis-

posición de este Juzgado con la per

sona ó personas en cuyo poder se en-

cuentren, si no acreditan su legitima

adquisión 6 procedencia, pues asi lo

tengo acordado en el sumario que me

hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas é siete de Julio
de mil q ovecientos dos.-José Var-
gas.-- El Secretario, Liceneiado Juan
de Dios Nogués.

Seifas de los dos burros

Uno de ellos de ocho b, nueve ailos
de edad, pelo cano, de meditsua alza•
da, sin hierro.

^ el otro pelo rucio oscuro, de seis
á siete afios, también mediano y siu
hierro.

8egimieeto infaatería de ^la^a
1^ÚUI:Ii.O dG

^ u^^. 1 ^s7
IIaciéndose necesario saber en las

oficiua^ de este regimiento, con obje-
to de darles el puso de situación que
por su tien^po de servicio les corres-
pondan, los iiltímos Cuerpos en que
hubiesen servido antes de pertenecer
al primer batallón de este, en el dis-
trito de Cuba, lu^ individuo^ repa-
triados que á continuación se rela-
cionan, u:titurales de los puntos que
también se egpresan, so publica por
el presente con objeto de quo los inte-
resados ó su familía al saberlo so di-
rij:^n comunicándulo al setior C^^ronel

BOLETIN OFICIdL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Jefe princ:ipal de este regimiento, á
los flnes e^presados:

Soldado, Francisco Torres Doblas,
natural de Zapateros (Córdoba.)

]dem, Alfonso Barroso Rico, deCÓr•
doba.

Cúdiz 12 de Julio de 1902.-E1 Co-
ronal.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirtiv el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTxA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

DELEGACiON GENERAL
r»;

CAPELLA^TfAS Y VIEMORIAS
DE CÓRDOBA

1` t^m. 17tf8

Don Juan Herruzo y Rodrígnez, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Drlegado
general de Capellanias y ^iemorias de In
Didcesis.

Hago ^aber: que á petición de don
Rafael Rodriguez amaro, vecino de
esta capital, y en conformidad con lo
di^puesto en el art. 36 de la Instruc•
ción de 26 de Junio de 18^i7, se ins-
truye egpediente sobre conmutación
de rentas de los bienes dotales de la
Capellanía facmiliar colativa fundada
en la Iglesia porroquial de Fuente
Obejuna por Isabel de los Ilios, según
testamento otorgado en aquella villa
en 1.° de ]lfarzo de 1642 ante el Es-
cribano Juan Abad.

Lo que se anuncia en el BoLETIx
O1:ICIAI, de la provincia para que lle•
guo á cunocimiento de todos aquellos
á quienes puada convenir, y á fin de
que los que se crean con igual ó me-
jor derecho comparezcan á deducirlo,
con ]os docurnento^ necesarios, en es
ta Delebación, dentro del plazo de
treinta días, par^índoles en c:cso con-
trario e perjuicio á que haya lugar
en d^•recbo.

Córdoba 11 do Julio de 1902.-Juan
Herruzo.

Fa^rica mllitar dP h?ricas de C^rloba

JUNTA ECONÓbiICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso dc postores para el dia ]6 dcl
actual, á las nueve horas, para la ad-
qui^ición de los articulos siguientes:

Articulos a^ condiciones de cada uno

Trigo de segunda cla^e, del pals,
bien limpio, e^ento de semillas extra-
i"ias, tierra, piedras earies y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métrícos, y en papel
del sello de la clase ll.a

Scrá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sG prescntarún muestras
por los postores, siendo úrbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 3 de Julio de 190`L.-F,1
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldún.-EI Comisario de Guerra In-
terventor, Juan Vega Giitiérrez.-
V.° B.°: El Subintendente militar, Di•
rector, L^Iis Giménez.

^rrieodo saliente de Consumos
DE CÓRDOBA

ANUNCIO

Los deudores ú este impuesto por
conciertos y reparto aprobado por la
Hacienda, correspondientes al semes-
tre primero del corriente año, podrán
satisfacer sua descubiertos en las o8-
cinas del mismo, calle Ambrosio de
)>iorales, núm. 6, todos ]os dias, des-
de lae ocho de la Inalíana hasta las
aeis de la tarde, en todo el mes co-
rriente.

Los que no lo hayan veriftcado el
dia 1.° de Agosto incurrirán en los
recargos de Instrucciún y se procede-
rA contra ellos por la vta de apremio.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1902.-E1
Administrador, Román Urrutia.

SEUC^OH UE^AHUNUtOS

En apoyo de ia advertencia
que se hace en la cabeza d© este
periódico oficial, y para mej^r in-
teligencia de cuantos en el or•
den oiicial ó particulal publiquen
anuncioe, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va^ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del r©matanto ^de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementor+ adelantadoe por el
Notario ó Iv'otarius que autoricen
la $uttasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
aiono la eubasta y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total. de éPte egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Irotario$ que autoricen
las suk;astas; los derechoe por
ellos devengados ĉ los suplemen-
tos adelantados por loe mismoe,
así como los derechos c±e inser-
ción de Ioe anun^ioe en los po•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
ref'eridoe gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
Ia r^^^ia 8.° del art. g.°

Lae Corporacionea provincia•
lee y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura-
de loe contratos en que tal ine•
trumento público se esija, sin
que, en el acto de referencia, ex•
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza•
defiuitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualea

de unidades de especies taxifadas•

NUIVIINAS
con arreglo á los nuevos impu^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosr
^ayores, Auziliares y de Caja. .

Hoj as declaratorlas
para inscripc;ión en las l^stas de
Jurados.

REPARTIMIEN^^
dé consumos ^ lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas, de^•
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUjAs
para la compra y venta de caba^
llerías.

LIBRAIVIIENT^S
con los nuevos impuestos Y r
Cargos.

PRESUPUEST^S
Los impresos para la formaclóB

de presupuestos.

APÉNDICE
á los amillaramientos de rústica

Y

urbana.

Cédulas de apremx° ^
de segundo grado, con arreglo

la InstrucciGu de 26 de Abril dc

^ ^ 0^.

LOS LI]^ROS al
para la contabilidad munlclp '

^TIP+ ICADC^CE . r^
frimestrales del I por 100 sob
pagos y sueldos.

Padrón vecinal
ooRpo^e
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